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ANEXO TECNICO No. 3 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA – EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, INVITA A PRESENTAR PROPUESTA PARA PRESTAR EL APOYO LOGÍSTICO  EN SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA  LA REALIZACIÓN DE  EVENTOS CIENTÍFICOS, SEMINARIOS, CONGRESOS Y OTROS EVENTOS INSTITUCIONALES PROGRAMADOS DURANTE LA VIGENCIA 2015
1. GENERALIDADES
El servicio objeto de la presente contratación directa se efectuará a través de las estipulaciones establecidas por el Instituto en los presentes términos de condiciones y a solicitud de la supervisión que designe el Instituto.

2. DESCRIPCIÓN O ALCANCE DEL SERVICIO A CONTRATAR 
Se requiere que durante la ejecución del contrato derivado de la presente contratación directa, se desarrolle el servicio de acuerdo con las condiciones técnicas relacionadas a continuación:   
2.1.- Efectuar el apoyo logístico para eventos científicos, seminarios, congresos y otros eventos institucionales programados durante la vigencia 2015 en las instalaciones del Instituto.
2.2.- Cotizar el 100% de los ítems solicitados en el anexo No. 4 de los presentes términos, de acuerdo con la descripción, contenido, observaciones, detalle, valor para jornada de 4 horas y valor para jornada de 8 horas, así:

2.2.1.- Estación de café: Café, té, aromática natural, agua fresca, bolsitas de crema no láctea para café y bolsitas de azúcar (natural y dietética).

2.2.2.- Refrigerio sencillo empacado: 

a.) Bebidas:

a.1.) Jugos de fruta sabores surtidos X 250 ml con dulce y sin dulce.

a.2.) Té sabores surtidos X 300 ml, con dulce o light.

a.3.) Yogurt x 250 ml, con dulce o light.

a.4.) Avena x 250 ml, con dulce o light.

a.5.) Agua X 500 ml, con y sin gas.
b.) Acompañamientos X 100 gramos:
b.1.) Fruta natural.

b.2.) Queso para empaque individual.

b.3.) Croissant relleno (diferentes sabores).

b.4.) Palito de queso.

b.5.) Pastel (carne, pollo, gloria, hawaiano).

b.6.) Mantecada, brownie, torta (queso, naranja, zanahoria).

b.7.) Sándwich (jamón, queso, pollo, atún).

2.2.3.- Combo tipo lonchera empacado en caja:

a.) Bebidas:

a.1.) Jugos de fruta sabores surtidos X 250 ml con y sin dulce.

a.2.) Té sabores surtidos X 300 ml, con dulce o light.

a.3.) Yogurt x 250 ml, con dulce o light.

a.4.) Avena x 250 ml, con dulce o light.

a.5.) Agua X 500 ml, con y sin gas.
b.) Acompañamientos X 100 gramos

b.1.) Sándwich (jamón, queso, pollo, atún)

b.2.) Pastel (carne, pollo, gloria, atún).

c.) Frutas:

Mandarina, manzana, pera, durazno, granadilla, etc.

d.) Postre:

Empacado entre 15 a 30 gramos.

2.2.4.- Desayuno de trabajo:

Jugo natural 8 onzas, o fruta natural, doble porción de proteína, cereal o harina (pan, tostadas o arepa), mantequilla y mermelada, bebida fría o caliente de 8 onzas.

2.2.5.- Ensalada de frutas:

Cinco frutas, queso tipo mozarela rallado, yogurt Light de 8 onzas, acompañada de galletas o barquillos o cereal.

2.2.6.- Almuerzo tipo gourmet:

Entrada, porción de proteína de 150 gramos, tubérculo, harina 80 gramos, verdura 90 gramos, postre casero de 30 a 50 gramos y jugo de fruta natural de 8 onzas.

2.3.- El pedido mínimo por evento es de 10 unidades de cualquier ítem.

2.4.- Un cálculo estimado para efectuar la adjudicación es:

a.) 1.200 Estaciones de café (en varios eventos).
b.) 2.600 
Refrigerio sencillo (en varios eventos).

c.) 400 Combos tipo lonchera (en varios eventos).

d.) 100 Desayunos. (en varios eventos).

e.) 600 Almuerzos (en varios eventos).

2.5.- Disponer del recurso humano idóneo y suficiente para el cumplimiento del servicio objeto del presente contrato. 

2.6.- El personal que ejecutará el servicio objeto de la presente invitación deberá tener el certificado de manipulación de alimentos, las cuales deberán ser presentadas dentro de la oferta.

2.7.- El personal que ejecutará el servicio objeto de la presente invitación deberá tener el certificado de manipulación de alimentos, las cuales deberán ser presentadas dentro de la oferta.
3. PARÁMETROS DE CALIDAD
El oferente, en caso de ser adjudicado se debe comprometer a:

· La prestación del servicio debe cumplir con los estándares de calidad, en términos de oportunidad, accesibilidad, suficiencia, eficiencia, eficacia y efectividad.     

· Demostrar la implementación de controles de calidad tanto de proceso como de resultado. El proveedor aceptará que la oficina de gestión de la calidad realice en cualquier tiempo el control de calidad y verificación de los estándares de calidad tanto de los servicios ofrecidos.
· El interventor designado efectuara la evaluación del proveedor en términos de la calidad de la prestación del servicio. Los criterios de la evaluación están enmarcados en el cumplimiento de los requisitos de habilitación y NTCGP-1000.
· Generar  información tanto para reportes obligatorios de calidad como los que requiera el sistema de calidad institucional de manera oportuna y veraz.  

· Acatar las recomendaciones de la supervisión de acuerdo a los informes mensuales que elaborará dicha oficina.
· Gestionar los planes de mejora que sean de su competencia de manera efectiva, desde los hallazgos detectados hasta el cumplimiento de las acciones correctivas y preventivas, según el caso
4. 
FORMA DE PAGO
El Instituto Nacional de Cancerología –E.S.E. , pagara el valor del contrato que resulte del presente proceso de selección a los 30 días radicada factura, previa prestación del servicio, certificación del servicio a satisfacción del Instituto expedida por el interventor del contrato y cumplimiento de los trámites legales, fiscales y administrativos a los que haya lugar.

5.  VALORES AGREGADOS

El contenido de la presente oferta es básico, pudiendo el oferente ampliar o mejorar la oferta, en beneficio de la buena prestación del servicio objeto de la presente invitación.
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